
PERÚ
La ENI PERÚ trabaja para la realización de los  
10 COMPROMISOS DE LA ILC PARA LA GOBERNANZA  
DE LA TIERRA CENTRADA EN LAS PERSONAS: 

	» Compromiso 2: Sistemas agrícolas en pequeña escala sólidos

	» Compromiso 4: Igualdad en los derechos a la tierra para las mujeres

	» Compromiso 5: Ordenación local de los ecosistemas

	» Compromiso 10: Protección de los defensores  
de los derechos a la tierra

CÓMO NUESTROS MIEMBROS ESTÁN CONTRIBUYENDO AL CAMBIO

UNIÉNDOSE POR LOS DERECHOS A LA TIERRA
 EN
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RESUMEN EJECUTIVO

El trabajo de la Plataforma fue iniciado en 2013 por 
entidades integrantes de la ILC reconocidas en el país por 
su trabajo y experiencia en temas vinculados a la tenencia 
de tierras y a la seguridad alimentaria en comunidades 
y pueblos indígenas. 

Durante los años de funcionamiento de la Plataforma el 
escenario político ha sido sumamente complejo. Al modelo 
económico, vigente desde 1992, que prioriza la explotación 
de recursos y la industria extractiva en desmedro de los 
derechos de los grupos más vulnerables, se sumó desde 
2016 una constante inestabilidad política que se caracteriza 
por el enfrentamiento entre el Ejecutivo y el Legislativo y 
que ha llevado a que el país tenga cuatro presidentes en 
cinco años. A este contexto político convulsionado debemos 
añadir el Fenómeno del Niño que afectó al país durante 
2017 y que tuvo como consecuencia un periodo que 
priorizó la reconstrucción, desde el 2018, y luego el inicio 
de la pandemia de la Covid-2019.

El trabajo articulado ha sido la respuesta a estos grandes 
desafíos. La Plataforma ha podido canalizar e impulsar 
cambios a través de las alianzas con otros colectivos de 
sociedad civil, y con instituciones públicas que han tenido 
apertura y voluta política. El impulso de los gremios agrarios 
y las organizaciones indígenas y su gran liderazgo ha sido 
fundamental en este proceso.

En nueve años, la Plataforma ha trabajado alrededor 
de cuatro compromisos: Derechos de tenencia seguros, 
Sistemas agrícolas en pequeña escala sólidos, Igualdad 
en los derechos a la tierra para las mujeres, Derechos 
territoriales seguros para los pueblos indígenas y Protección 
de los defensores de los derechos a la tierra. En cada 
una de esas líneas se han logrado cambios a distintos 
niveles. Entre ellos, podemos señalar la contribuir a la 
creación del marco legal para la agricultura familiar con 
la promulgación de la Ley de Promoción y Desarrollo de la 
Agricultura Familiar y la Estrategia Nacional de Agricultura 
Familiar y su reglamento, que posteriormente permitiría 
la aprobación del Plan Nacional para la Agricultura 
Familiar en el marco del DNUAF; la modificación de la Ley 
de Comunidades Campesinas que ha permitido garantizar 
la participación de las mujeres en las juntas directivas 

de la organización comunal y fortalecer 
su liderazgo; y la aprobación del marco legal 
de protección a las personas defensoras 
de derechos humanos. En relación con los 
cambios que se han logrado en la vida de 
las personas, se logró avanzar en una mayor 
inclusión y reconocimiento de las mujeres 
como actor político con poder de decisión 
dentro de las comunidades campesinas, 
gracias a un trabajo estrecho en el terreno 
con hombres y mujeres de Ayacucho y Puno. 

Para lograr los cambios en la sociedad 
y el Estado es fundamental establecer 
alianzas estratégicas, e impulsar procesos 
de incidencia tanto en el poder ejecutivo 
como legislativo, generando conocimiento 
y fortaleciendo capacidades para ello. 

En ese sentido, la ENI Perú ha trabajado 
articuladamente con actores relevantes 
e influyentes en el tema de la gobernanza 
sobre la tierra, como congresistas, 
altos funcionarios de los Ministerios 
de agricultura, justicia, salud y cultura; 
líderes y lideresas indígenas; e instituciones 
de sociedad civil que son clave para los 
proceso de incidencia; y ha aprovechado 
la experiencia de sus miembros en 
investigación y generación de datos, 
así como en el desarrollo de procesos 
de formación dirigidos a hombres y mujeres 
de comunidades campesinas y pueblos 
indígenas, así como a funcionarios públicos. 

Al 2021, se tiene una Plataforma fortalecida 
con grandes desafíos y el convencimiento 
de que el trabajo conjunto es el camino 
que permite avanzar. 
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CONTEXTO DE LA GOBERNANZA DE LA TIERRA EN PERÚ

Desde hace varias décadas, el modelo 
de desarrollo de los gobiernos peruanos 
ha estado enfocado en el crecimiento 
económico con base en la industria 
extractiva y en la promoción de la gran 
empresa privada. Desde el gobierno 
de Alberto Fujimori y bajo el marco 
de la Constitución Política de 1993 
creada durante ese régimen, se ha vivido 
una arremetida contra los derechos 
de propiedad de los pueblos indígenas 
y de las y los agricultores familiares 
en busca de agilizar la inversión 
y los beneficios económicos de las grandes 
empresas. El modelo económico 
que prioriza los proyectos extractivos 
por encima de la agricultura campesina 
e indígena es lo predominante, al igual 
que la conflictividad que deviene de este. 

Aun cuando el reconocimiento de las 
comunidades campesinas y nativas 
está garantizado en la legislación 
peruana desde inicios del siglo 
pasado, los procesos de saneamiento 
y formalización de la propiedad se han 
dado de manera dispersa e incompleta 
a lo largo de la historia. Actualmente, 
un 72.7% de las comunidades campesinas 
y nativas en el país no tiene cómo 
acreditar plenamente su derecho 
de propiedad, debido a la falta de 
titulación y georreferenciación de sus 
territorios. Del mismo modo, solo un 29% 
de los propietarios de parcelas tienen 
título de propiedad, siendo las mujeres 
las que tienen mayor precariedad en 
cuanto al acceso a la tierra y menos 
poder de decisión dentro de los órganos 
de poder de las comunidades. 

Esta situación se ve agravada por 
la constante presión que existe sobre 
las comunidades y los territorios 
indígenas por la presencia de proyectos 
extractivos. Si bien en Perú el Convenio 
169 se encuentra en vigor y ha sido 
reglamentado, no han sido pocos los 
intentos de limitar la participación indígena 
en la toma de decisiones sobre sus 
territorios, lo que se exacerba según el 
gobierno de turno. Ello ha incrementado 
los conflictos medioambientales y 
la vulneración de los derechos humanos 
de las personas defensoras de la tierra 
y el medio ambiente. 

La historia del país se caracteriza 
por avances legislativos obtenidos 
en contextos políticos favorables, pero 
breves. Un vaivén político que transita 
en reconocimientos normativos, pero 
con baja implementación. Una muestra 
de ello es el tratamiento que el Estado 
da a la agricultura familiar. En Perú 
este sector representa el 97% de las 
unidades agropecuarias y desde 2015 
se cuenta con una estrategia y una ley 
reglamentada que pone en relevancia 
la agricultura familiar para el desarrollo 
económico y la seguridad alimentaria. 
En 2019 se aprobó, además, un plan 
de implementación del Decenio de 
la Agricultura Familiar. Sin embargo, 
la ejecución de estas políticas ha 
sido muy limitadas y con reducido 
presupuesto asignado. 
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LÍNEA DE  
TIEMPO Y TEORÍA 
DEL CAMBIO 

Se prioriza la AGENDA DE LA 
RECONSTRUCCIÓN como consecuencia 
del Fenómeno del Niño. Vacancia presidencial, 
asume el vicepresidente Martín Vizcarra. 

El gobierno aprueba el DECRETO 
LEGISLATIVO N°1333 que vulneraba el 
derecho a la seguridad jurídica que tienen 
los pueblos indígenas sobre sus tierras; 
y el PROYECTO DE LEY N°1718 cuyo fin 
era la expropiación de tierras comunales. 
El ENI participa en una activa campaña y 
procesos de incidencia con congresistas, 
y logra la derogatoria. 

2018 2017

aprobación de la LEY N°30982: Modificación 
de la Ley general de Comunidades 
Campesinas para garantizar la participación 
de las mujeres en las juntas directivas 
comunales. Además, se da la aprobación del 
Protocolo para garantizar la protección de 
personas defensoras de Derechos Humanos. 
APROBACIÓN DEL PLANAF. Perú es sede 
del FORO DE LA TIERRA y es organizado por 
la Plataforma.

INICIO DE LA PANDEMIA DE COVID 19. 
Se aprueba el bono agropecuario para la 
inclusión de los agricultores familiares y 
pequeños agricultores como parte de las 
medidas de reactivación económica. Se 
pone en agenda la discusión de un proyecto 
de ley para proteger los derechos de la 
Madre Naturaleza. 

20202019

Se aprueba el reglamento de la LEY DE 
AGRICULTURA FAMILIAR y se elabora 
el PLAN NACIONAL DE AGRICULTURA 
FAMILIAR (2016-2021). 

Se aprueba la LEY DE PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DE LA AGRICULTURA 
FAMILIAR y la ESTRATEGIA NACIONAL 
DE AGRICULTURA FAMILIAR. 

20162015

AÑO DE LA AGRICULTURA FAMILIAR. 
El gobierno prioriza el tema y se inicia la 
elaboración del proyecto de ley para la 
agricultura familiar y el proyecto de ley de 
seguridad alimentaria y nutricional.  
La Plataforma articula con otros 
colectivos de la sociedad civil para 
participar en la elaboración de estas 
leyes. Se logra la exclusión de las tierras 
de pueblos indígenas de la aplicación de 
la Ley 30230.

2014
SE FORMULA LA ENI para trabajar en 
inseguridad jurídica de la tierra, seguridad 
alimentaria y erradicación de la pobreza, 
institucionalidad de materia de tierra, gestión 
del territorio y de los recursos naturales, 
concentración de la tierra, límites al ejercicio 
de derechos de mujeres y pueblos indígenas. 

2013

Se publica la LEY 31071 y su reglamento que regulan las compras estatales de alimentos de 
origen en la agricultura familiar Y LA LEY 31168, que promueve el empoderamiento de las 
mujeres rurales e indígenas. Además, se aprobó el NUEVO REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) que crea la Dirección 
de Promoción de la Mujer Productora Agraria y la Dirección de Desarrollo de Comunidades 
Campesinas, Nativas y de Gestión Social. 

2021



TEORÍA DEL CAMBIO

Al trabajar eficazmente como red, la ILC pretende que sus 
miembros puedan trabajar con los principales responsables 
externos de la toma de decisiones e influir en ellos. 
Estos actores desempeñan un papel central en cualquier 
transformación de políticas y prácticas. Para ello, la Teoría del 
Cambio de la ILC se basa en los tres pilares de CONECTAR, 
MOVILIZAR e INFLUIR.

La Plataforma articula a organizaciones potentes y con 
trayectoria en la defensa de los derechos sobre la tierra y 
el territorio, así como en la investigación y en la incidencia. 
Esta riqueza en experiencia y conocimiento, le ha permitido 
conectarse con actores clave de distintos sectores de la 
sociedad: organizaciones de bases campesinas e indígenas; 
congresistas, ministros y funcionarios con poder de decisión; 
otras plataformas de sociedad civil (conectar). 

Estas articulaciones le han permitido contribuir a la generación 
de propuestas legislativas con la participación de las 
organizaciones sociales, así como a producir conocimientos y 
generar datos que sirvan para mejorar las políticas públicas, 
como es el caso de SICCAM.  

Un componente importante del trabajo de la Plataforma es 
el fortalecimiento de capacidades, a través de un trabajo en 
terreno con comunidades campesinas y nativas, para fortalecer 
el ejercicio de sus derechos sobre la tierra, especialmente 
dirigido a mujeres (moviizar). 

El trabajo de incidencia, que se ha realizado en mayor 
medida a través de diálogos directos con funcionarios clave, 
se ha fortalecido a través de campañas y estrategias de 
comunicación. Ello le ha permitido influenciar en el Congreso 
de la República, en ministerios clave y en gobiernos regionales, 
para contribuir a la producción de cambios en normas y 
políticas (infuir). 



LA PLATAFORMA CATALIZA 
CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS 
La ENI Perú concentró su trabajo en cinco compromisos: Derechos 
de tenencia seguros, Sistemas agrícolas en pequeña escala sólidos, 
Igualdad en los derechos a la tierra para las mujeres, Derechos territoriales 
seguros para los pueblos indígenas y Protección de los defensores 
de los derechos a la tierra, todos ellos orientados a la realización 
de una gobernanza centrada en las personas.

COMPROMISO 1: DERECHOS DE TENENCIA SEGUROS

La ENI está integrada por reconocidas instituciones especializadas en el tema 
de los derechos a la tierra de pueblos indígenas y comunidades campesinas y 
nativas. Algunas de ellas han participado en instancias de diálogo e incidencia 
vinculados al tema de titulación de tierras, como es el Comité Consultivo 
Nacional del Proyecto de catastro, titulación y registro de tierras rurales en 
el Perú (PTRT3). En 2017, uno de los aportes de la Plataforma fue el impulso 
de nuevos instrumentos normativos que contribuyeran a los procesos de 
titulación, como la publicación de la Resolución Ministerial RM 194- 2017 
–MINAGRI que aprobó los lineamientos para simplificar los requisitos de 
calificación de tierras y que contribuye a agilizar y simplificar el proceso de 
titulación de comunidades nativas. 

Además de su capacidad de propuesta normativa, la ENI también ha 
contribuido a impedir que entren en vigor normas perjudiciales para el 
derecho a la tierra y territorio de pueblos indígenas, comunidades y pequeños 
agricultores. En 2017, el gobierno aprobó el Decreto legislativo N° 1333 
para la Simplificación del acceso a predios para proyectos de inversión 
priorizados, que vulneraba el derecho a la seguridad jurídica que tienen 
los pueblos indígenas sobre sus tierras; y el Proyecto de Ley N°1718, 
que reforzaba el decreto anterior cuyo fin era la expropiación de tierras 
comunales. La ENI, a través de sus miembros (IBC, CAAAP, ONAMIAP y SER) y 
de un trabajo articulado con otras redes, llevó a cabo una activa campaña y 
procesos de incidencia con congresistas, que contribuyeron a la derogación 
del decreto y a la no aprobación del Proyecto de Ley.

RESULTADOS 
DESTACABLES

Por otro lado, la Plataforma también trabaja para producir cambios a nivel de 
los gobiernos regionales, influenciando en ellos y mejorando sus capacidades 
en los procesos de titulación de tierra. En relación con ello, se consiguió que 
el Gobierno Regional de Ucayali apruebe la Ordenanza Regional N°002 – 2018, 
que declara de interés público regional el Proceso de Conclusión y Formalización 
de Predios Superpuestos por Bosques de Producción Permanente- BPP, 
que beneficiará a más de 150,000 agricultores de esa región.

COMPROMISO 2:  
SISTEMAS AGRÍCOLAS EN PEQUEÑA ESCALA SÓLIDOS 

Desde 2015, la Plataforma, en diálogo con el MIDAGRI, ha contribuido a 
desarrollar el marco legislativo para la agricultura familiar. Ese año se da la 
aprobación de la Ley Nº 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura 
Familiar, y se crea la Comisión Multisectorial de Promoción y Desarrollo de la 
Agricultura Familiar, en cuyo seno se elabora su reglamento. En 2019, en el 
marco de la declaración del Decenio de la Agricultura Familiar de las Naciones 
Unidas, el MIDAGRI aprueba el Plan Nacional de Agricultura Familiar (PLANAF). 
En 2021, en el contexto de la pandemia de la COVID 19, se publica la Ley 31071 
y su reglamento DS N° 012-2021-MIDAGRI, que regulan las compras estatales 
de alimentos de origen en la agricultura familiar. Con ello, se ha logrado que 
los programas estatales destinen, como mínimo, el 30% de sus presupuestos 
para la compra de alimentos provenientes de la agricultura familiar. 

COMPROMISO 4: IGUALDAD EN LOS DERECHOS  
A LA TIERRA PARA LAS MUJERES 

En 2019, se promulgó la modificatoria del artículo 19 de la Ley General 
de Comunidades Campesinas que establece que las directivas comunales 
deben incluir un número no menor del 30% de mujeres en su conformación. 
Esta modificatoria fue impulsada por la Plataforma a través de SER y ONAMIAP 
con el objetivo de incluir y visibilizar la participación de la mujer en los espacios 
de toma de decisiones en comunidades campesinas, ya que solamente el 3% 
de mujeres llegaban a ser presidentas comunales.

En 2021, después de un largo trabajo de incidencia de CONVEAGRO, 
se publicó la Ley 31168, que promueve el empoderamiento de las mujeres rurales 
e indígenas que tiene por objeto fortalecer el empoderamiento, la igualdad 
de oportunidades y el desarrollo integral de las mujeres rurales e indígenas, 
potenciando su autonomía económica, cultural, social, mediante la capacitación 
y el financiamiento productivo. 
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LA PLATAFORMA CATALIZA 
CAMBIOS EN LAS PRÁCTICAS 

COMPROMISO 1: DERECHOS DE TENENCIA SEGUROS

Desde 2015, la Plataforma ha contribuido al funcionamiento y actualización permanente 
del Sistema de Información sobre Comunidades Campesinas del Perú (SICCAM), una base 
de datos georreferenciada que contiene información sobre el reconocimiento y titulación 
de las comunidades campesinas del Perú y que es gestionada por el IBC. El SICCAM 
tiene el propósito de contribuir a visibilizar los derechos territoriales y superar la falta de 
información tabular y catastral sistematizada de dichas comunidades, y es utilizada por 
entidades públicas como es la Dirección General de Saneamiento de la Propiedad Agraria 
y Catastro Rural (DIGESPACR), ente rector del catastro rural del MIDAGRI, con el fin de 
contribuir a mejorar los procesos de titulación y a disminuir la ocurrencia de conflictos que 
se generan por la superposición de derechos.

COMPROMISO 2:  
SISTEMAS AGRÍCOLAS EN PEQUEÑA ESCALA SÓLIDOS

En 2019, como resultado de un paro agrario en el que los gremios agrarios, liderados 
por CONVEAGRO, exigieron la implementación la Ley de la Agricultura Familiar, se creó la 
Mesa de Diálogo Multisectorial sobre sector agrario, mediante D.S. 003-2019-Minagri para 
dar respuesta a las demandas de más de tres millones de productores agropecuarios.  
En esta Mesa participó CEPES para contribuir a los temas de titulación de tierras. Entre 
los principales acuerdos destacan la aprobación del Plan Nacional de Agricultura Familiar 
– PLANAF 2019-2021 y su implementación con un enfoque territorial; la promoción de 
una mayor participación de la mujer de manera gradual en los programas, proyectos y 
actividades del MINAGRI; el fortalecimiento y priorización de los procesos de titulación 
de comunidades campesinas y nativas con georreferenciación, así como los procesos de 
asistencia técnica y promoción de la asociatividad para los productores y productoras de 
la Agricultura Familiar. 

En 2020, en el contexto de la pandemia, los gremios agrarios, liderados por CONVEAGRO, 
exigieron al gobierno medidas concretas dirigidas a los agricultores familiares. Fue así 
que, entre otras, se logró la aprobación del bono agropecuario para la inclusión de los 
agricultores familiares y pequeños agricultores en las medidas de reactivación económica 
frente a la pandemia.

También en 2021, se aprobó el DS 080-2021 Nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(MIDAGRI) que crea la Dirección de Promoción de la Mujer Productora 
Agraria y la Dirección de Desarrollo de Comunidades Campesinas, 
Nativas y de Gestión Social. Ambas direcciones han surgido como 
respuesta al pedido de organizaciones de mujeres y organizaciones 
indígenas, así como ONG que forman parte de la Plataforma. 

COMPROMISO 5: DERECHOS TERRITORIALES SEGUROS 
PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

En el 2014 se trabajó una campaña de incidencia contra la Ley 30230 
que significaba una amenaza para la seguridad territorial los pueblos 
indígenas y, a través de los aportes que hizo la Plataforma al texto de 
su reglamento, se logró la exclusión expresa de los pueblos indígenas 
de su alcance.

Entre el segundo semestre del 2020 y el primero del 2021, la 
Plataforma impulsó la Ley de la Madre Naturaleza, una iniciativa 
de ONAMIAP, que busca reconocer que la madre naturaleza, los 
ecosistemas y las especies son titulares de derechos y sujetos de 
protección por parte del Estado. Después de un arduo trabajo de 
incidencia dentro del Congreso el proyecto no fue aprobado antes del 
cambio de gobierno, pero se logró poner en agenda la discusión sobre 
los derechos de la naturaleza.

COMPROMISO 10: PROTECCIÓN DE LOS DEFENSORES 
DE LOS DERECHOS A LA TIERRA

Perú es un país en el que la mayoría de los conflictos sociales están 
vinculados con la tierra y el medio ambiente, debido, principalmente, 
a la gran cantidad de proyectos extractivos que existen a lo largo de 
todo el territorio. La Plataforma junto con la Coordinadora Nacional de 
Derechos Humanos -su principal aliado en este tema- logró contribuir 
para que el Ministerio de Justicia aprobara en 2019 el Protocolo para 
garantizar la protección de personas defensoras de Derechos Humanos 
mediante la resolución ministerial N° 059-2019-JUS. Esto fue resultado 
de un proceso de diálogo facilitado por el Ministerio y que continúa 
activo para desarrollar los mecanismos y herramientas que se 
necesitan para su implementación. 



DESAFÍOS

Desde hace cuatro años nos planteamos el 
desafío de mejorar el acceso de las mujeres 
indígenas a la gobernanza de la tierra y el 
territorio a través de la modifica ción de la 
normatividad nacional y también trabajando 
en la modificación de estatutos comunales. 
Habiendo logrado eso, el desafío actual 
es apuntalar el trabajo de sensibilización 
dirigido a los hombres de las comunidades 
y en el desarrollo de capacidades de las 
mujeres para que puedan asumir cargos en 
las directivas comunales con solvencia en 
el manejo de los instrumentos de gestión 
comunal. 

Por otro lado, una constante en las últimas 
décadas ha sido la dación de normas 
adversas a los derechos colectivos de los 
pueblos indígenas, de las comunidades 
nativas y campesinas, de los agricultores 
familiares y de las mujeres rurales, lo 
que se ha agravado con las medidas de 
reactivación económica dadas debido a 
la pandemia. Ello, coloca a la Plataforma 
frente al desafío de monitorear y vigilar de 
forma sostenida las normas y proyectos 
legislativos adversos, y de seguir trabajando 
en proyectos de ley favorables para la 
población campesina e indígena, así como 
en la implementación de políticas para la 
seguridad jurídica de las comunidades y de 
los territorios indígenas. 

El contexto de pandemia global ha 
obligado al Estado ha establecer nuevas 
prioridades: garantizar servicios de salud 
y políticas económicas que permitan 
enfrentar el agravamiento de la pobreza 
en el país. Ello ha hecho que las demandas 
históricas de los agricultores familiares, 
los pueblos indígenas y las mujeres para 
que se garanticen sus derechos a la 
tierra y el territorio, así como a la gestión 
sostenible de los recursos naturales, han 
quedado postergadas con la paralización 
de programas y el exiguo presupuesto 
destinado a este propósito. El gran desafío 
de la Plataforma, en este nuevo contexto 
global, es lograr que la garantía de los 
derechos sobre la tierra y el territorio para 
mujeres y hombre indígenas y campesinos 
vuelva a estar en la agenda política, y 
que sea visto como algo central para 
avanzar hacia un desarrollo sostenible, en 
contraposición a las políticas orientadas 
puramente a un crecimiento económico. 

FORTALECER 
LA CAPACIDAD DE 
TRANSFORMACIÓN 
La plataforma realiza un trabajo constante y directo con 
comunidades y pueblos indígenas que le ha permito 
producir cambios en las capacidades de las propias 
personas.  Una muestra de ello se ha dado en la línea 
de fortalecimiento de las mujeres rurales. Con el trabajo 
en 43 comunidades del sur andino del país, se han 
fortalecido las capacidades de mujeres y hombres a 
través de jornadas de sensibilización para lograr la 
incorporación de las mujeres en las juntas directivas 
como comuneras calificadas. A la par, se trabajó 
para consolidar estos avances a través de cambios 
legislativos como es la modificación de Ley General 
de Comunidades Campesinas que ahora dispone una 
participación de por lo menos el 30% de mujeres en las 
juntas directivas de las comunidades campesinas.

Ahora, en las mujeres se puede ver su empoderamiento 
y un mayor liderazgo dentro de los órganos de gobierno 
de las comunidades. En el caso de los hombres, aunque 
el proceso es más largo, se pueden observar cambios en 
las actitudes a través del aprendizaje sobre el derecho 
de las mujeres a la participación en la gestión comunal.
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LECCIONES 
APRENDIDAS 
1	NECESIDAD DE ADAPTACIÓN.  

La crisis política y la pandemia han obligado la ENI 
Perú a ajustar sus expectativas y cambiar su forma 
de hacer las cosas y los impulsa a capacitarse y 
aprender sobre nuevas metodologías y herramientas. 

2	FORTALECER LAS ARTICULACIONES.  
Es muy importante la articulación con diferentes 
actores para sumar esfuerzos, sobre todo con 
quienes persiguen objetivos comunes, lo cual 
permite una mejor y mayor visibilidad. Frente a 
los momentos de crisis, la platforma Perú admite 
que ha sido más fácil lograr impacto fortaleciendo 
su articulación con otras instituciones y redes. 
En este sentido la alianza con la Coordinadora 
Nacional de Derechos Humanos ha sido fundamental 
en lo que se refiere a la defensa de los derechos 
humanos, así como la alianza con la Mesa de 
Concertación de Lucha Contra la Pobreza para 
posicionar temas como seguridad alimentaria.

3	APROVECHAR LAS PEQUEÑAS VENTANAS 
DE OPORTUNIDADES.  
Ante contextos políticos tan cambiantes y con ello 
la alta rotación de funcionarios públicos, la ENI 
Perú ha  aprendido a aprovechar los periodos de 
apertura tomando en cuenta que podían ser breves 
y consolidar los avances a través de instrumentos 
formales que les permiten no perder lo avanzado 
o construir sobre ello.
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NO PODEMOS 
HACERLO SOLOS
CREACIÓN DE ALIANZAS Y VINCULACIÓN EFECTIVA  
CON LOS ACTORES RELEVANTES

La ENI Perú contribuye y colabora permanentemente con otras iniciativas de la ILC, especialmente de 
nivel regional. Ello ha permitido fortalecer capacidades de los miembros de la ENI, impulsar procesos 
nuevos a nivel nacional, y a su vez, ha brindado oportunidades para posicionar los resultados alcanzados 
en espacios regionales y globales. 

Las CBI con las que la ENI Perú ha articulado acciones son: 

CBI Agricultura Familiar

Articulación en la campaña 
regional por la agricultura 
familiar impulsada por la CBI 
y para la elaboración de un 
informe sobre el estado de 
la implementación del Plan 
Nacional de Decenio de la 
Agricultura familiar. 

CBI ODS y tierra en LAC

Articulación para la 
elaboración de reporte 
paralelo de la sociedad civil 
sobre metas de los ODS 
vinculados a la tierra y para 
incidir en el proceso nacional 
y global del Foro Político de 
Alto Nivel para el Desarrollo 
Sostenible de 2020. Este 
trabajo articulado ha logrado 
fortalecer las capacidades de 
la plataforma para trabajar en 
torno a los ODS. 

CBI Mujer Rural

Articulación para la elaboración 
de los informes sobre situación 
de la mujer rural en la región. 
Contribución a la caja de 
herramientas de estrategias  
de intervención de mujer rural. 

CBI Defensores

Articulación para la movilización 
de fondos
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En el siguiente cuadro se muestran las alianzas que ha establecido la Plataforma según los 
compromisos en los que trabaja. Además, se muestra la articulación regional que tiene con las 
plataformas regionales, según los temas que se abordan.  

Colectivo Territorios Seguros 
para las Comunidades 

Este colectivo está integrado 
por diversas ONG’s y redes 
nacionales y regionales. Tiene 
como objetivo “contribuir 
al reconocimiento de las 
comunidades como actores 
sociales y políticos importantes, 
además de destacar su valor 
social, cultural y su aporte al 
desarrollo económico del país”. 
El foco principal del colectivo 
es lograr el reconocimiento 
jurídico de la propiedad de 
las comunidades nativas y 
campesinas, siguiendo los 
estándares del derecho 
internacional. 

Grupo de Trabajo de Pueblos 
Indígenas – Coordinadora 
Nacional de DDHH

Este grupo está conformado por 
ONG’s con experiencia técnica en 
litigios estratégicos en defensa 
de los derechos colectivos 
de los pueblos indígenas, 
principalmente en contexto de 
explotaciones mineras. Brindan 
acompañamiento técnico a 
las organizaciones indígenas y 
proporcionan un análisis legal de 
la normatividad que vulnera los 
derechos colectivos. Su actuación 
está enmarcada dentro del 
Convenio 169 de la OIT y de la 
declaración de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, dentro de 
lo cual ha elaborado informes 
sombra sobre la implementación 
del Convenio 169 de la OIT, 

ha participado en el Foro 
Permanente de Asunto Indígenas 
de la ONU, y ha gestionado 
y participado en diversas 
audiencias ante la CIDH.

Grupo de Trabajo de Protección 
de Defensores y Defensoras – 
Coordinadora Nacional de DDHH 

Este colectivo está integrado 
por diversas ONG’s, agencias 
de cooperación a nivel nacional 
y regional y articulan sus 
esfuerzos para lograr una 
política pública de protección a 
los defensores y las defensoras 
y exigir al Estado la protección 
integral de los mismos. 



CONOZCA LA PLATAFORMA

ONG

SER Asociación Servicios 
Educativos Rurales

Institución comprometida con la promoción de los derechos humanos, con amplia 
experiencia en el trabajo en comunidades campesinas, con énfasis en las mujeres de 
las zonas rurales.  

http://www.ser.org.pe/ 

CAAAP Centro Amazónico 
de Antropología y 
Aplicación Práctica

Institución con amplia experiencia de trabajo con comunidades nativas. Contribuye a 
la vigencia de sus derechos humanos, la gobernanza ambiental y la institucionalidad 
estatal indígena. 

http://www.caaap.org.pe/

CEPES Centro Peruano 
de Estudios Sociales

Institución especializada en temas de desarrollo agrario y rural. Trabaja los temas de 
acceso a recursos naturales, seguridad alimentaria y cambio climático. 

https://cepes.org.pe/ 

IBC Instituto del Bien Común Promueve la gestión óptima de los bienes comunes, tales como territorios 
comunales, cuerpos de agua, bosques, pesquerías y áreas naturales protegidas.

http://www.ibcperu.org/ 

GREMIO

CONVEAGRO Convención Nacional 
del Agro Peruano

Es un espacio de diálogo y análisis que articula a 17 gremios agropecuarios, 20 
instituciones de la sociedad civil, académicas, expertos y personas interesadas 
en el tema agrario que tienen metas comunes. Es un referente nacional de los 
productores agrarios. 

http://conveagro.org.pe/ 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN

CISEPA Centro de Investigaciones 
Sociológicas, Económicas, 
Políticas y Antropológicas

Es parte de la Facultad de Ciencias Sociales y los Departamentos de Ciencias Sociales 
y de Economía. Combina el enfoque académico e interdisciplinario para contribuir al 
conocimiento de la realidad nacional y al diseño y evaluación de las políticas sociales.

http://cisepa.pucp.edu.pe/ 

ORGANIZACIÓN DE BASE DE MUJERES DE NIVEL NACIONAL

ONAMIAP Organización Nacional de 
Mujeres Indígenas Andinas 
y Amazónicas del Perú

Promueve la participación de las mujeres indígenas y el cumplimiento de sus 
derechos individuales y colectivos como mujeres y pueblos indígenas. 

http://onamiap.org/ 

ORGANIZACIÓN DE BASE NACIONAL

CCP Confederación 
Campesina del Perú

Organización de nivel nacional fundada en 1947. Es una de las organizaciones 
representativas en el proceso de lucha de la toma de tierras para las comunidades 
indígenas. Cuentas con bases en diferentes regional del Perú y es parte de la 
Coordinadora Andina de Organizaciones Indígenas, de la Coordinadora 
Latinoamericana de Organizaciones del Campo (CLOC) y del Movimiento 
Internacional “Vía Campesina”. 

Mesa de Concertación  
de Lucha contra la Pobreza

Creada por Decreto Supremo 
001-2001-PROMUDEH, es 
un espacio de participación 
del conjunto de los sectores 
públicos y privados del país para 
poder superar los problemas 
de pobreza, desigualdad y 
exclusión social que vive el 
país, y darle bases sólidas a la 
institucionalidad democrática 
a fin de lograr los niveles de 
bienestar y justicia social a 
los que aspiramos todos los 
peruanos y peruanas.

Mesa de trabajo del Proyecto 
de Ley Madre Naturaleza

Formada a iniciativa de la 
Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos, Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología del 
Congreso de la República, 
este ha sido el espacio de 
discusión y acuerdos con las 
organizaciones indígenas y la 
sociedad civil para lograr un 
texto normativo consensuado.  

Colectivo por la Agricultura 
Familiar y un Perú sin Hambre

Colectivo formado por la 
iniciativa de organizaciones 
de la sociedad civil, entre ellas 
la Plataforma, para incidir en el 
mejoramiento de las condiciones 
de los agricultores familiares 
y contribuir al logro del ODS 
Hambre Cero. 

Mesa de Personas Defensoras 
del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos

Espacio promovido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para la discusión del 
diseño de los instrumentos 
de protección de las personas 
defensoras de DDHH, que 
cuenta con la participación 
de representantes de los 
principales colectivos de defensa 
de derechos humanos del país y 
de diversos sectores del Estado. 

Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego

Es el ente rector en materia 
agraria y en saneamiento 
físico-legal de las tierras de 
las comunidades campesinas 
y nativas.
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http://www.ser.org.pe/ 
http://www.caaap.org.pe/
https://cepes.org.pe/
http://www.ibcperu.org/ 
http://conveagro.org.pe/ 
http://cisepa.pucp.edu.pe/ 
http://onamiap.org/ 
https://es.wikipedia.org/wiki/Coordinadora_Andina_de_Organizaciones_Ind%C3%ADgenas
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Coordinadora_Latinoamericana_de_Organizaciones_del_Campo&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Coordinadora_Latinoamericana_de_Organizaciones_del_Campo&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADa_Campesina
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COALICIÓN INTERNACIONAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA 
Secretaría en el FIDA, Via Paolo di Dono 44 , 00142 - Roma, Italia  
 +39 06 5459 2445    +39 06 5459 3445    info@landcoalition.org |  www.landcoalition.org

La Estrategia Nacional de Involucramiento 
(ENI) es el primer paso de un enfoque que 
está siendo promovido por la Coalición 
Internacional para el Acceso a la Tierra a 
nivel de país, a fin de crear las condiciones 
para un cambio en la política relacionada 
con la cuestión de la tierra inclusivo y 
centrado en las personas. Formulada 
de manera conjunta y con una apropiación 
compartida por miembros de la ILC y otros 
actores pertinentes del ámbito nacional, 
la ENI es un marco para identificar áreas 
prioritarias en las cuales los actores ven 
oportunidades para catalizar el cambio, 
tanto en la formulación de políticas 
como en la implementación de políticas 
progresivas existentes. 

El proceso ENI también involucra 
el establecimiento de una plataforma 
de múltiples partes interesadas que 
acompaña su implementación y establece 
los ajustes necesarios sobre la base de 
las lecciones aprendidas.

Por lo tanto, un proceso ENI está dirigido a 
facilitar la acción colaborativa y coordinada 
entre las distintas partes involucradas 
para promover la gobernanza de la tierra 
centrada en las personas. A través de 
estos procesos, aumentan cada vez más 
las oportunidades disponibles para que 
los actores de la sociedad civil nacional 
colaboren entre ellos mismos y con actores 
internacionales, tanto gubernamentales 
como no gubernamentales, y se involucren 
con los gobiernos locales y nacionales. 


